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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
CHARO,  MICHOACÁN

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 18,  CELEBRADA EN LA SALA DE
CABILDO DE ESTE MUNICIPIO, CON FECHA  27 DE AGOSTO DE 2020

EN EL MUNICIPIO DE CHARO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO; SIENDO LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 27 DE
AGOSTO DEL AÑO 2020, CON OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA
NÚMERO 18, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CHARO, MICHOACÁN, LOS CC. RAMÓN HERNÁNDEZ YÉPEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE CHARO, LA C. MARÍA DEL CARMEN AYALA SÁNCHEZ, SÍNDICO
MUNICIPAL DE CHARO MICHOACÁN, REGIDORES C. RAFAEL ARREOLA
MALDONADO, C. MA. CARMEN SILVA BARRERA, LAE. MARIO VILLA
MONCADA, LIC. MARÍA  DEL ROSARIO CELAYA GARCÍA, C. ROBERTO
SÁNCHEZ ZAMUDIO, C. DANIEL GARCÍA FULGENCIO Y C. JOSÉ FELICIANO
CORTES GUILLÉN, Y EL LIC. ARMANDO PÁEZ PILLE, EN CUANTO A SECRETARIO
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, PROCEDEMOS A INICIAR LA SESIÓN. EL
LIC. ARMANDO PÁEZ PILLE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDE AL
PASE DE LISTA, SE VERIFICA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LA TOTALIDAD
DE LOS REGIDORES, EL PRESIDENTE, EL SÍNDICO Y EL DE LA VOZ, POR LO QUE
EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA LLEVAR A CABO VÁLIDAMENTE LA  SESIÓN.
PUNTO UNO.- EL LIC. ARMANDO PÁEZ PILLE, SECRETARIO MUNICIPAL,
PROCEDE CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN, PARA LO CUAL VERIFICA LA
ASISTENCIA MEDIANTE EL PASE DE LISTA:. . . UNA VEZ CONCLUIDO EL PASE
DE LISTA Y CONSIDERANDO QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LA TOTALIDAD
DE LOS REGIDORES, EL PRESIDENTE Y EL SINDICO, CERTIFICO QUE EXISTE EL
QUÓRUM LEGAL PARA LLEVAR A CABO VÁLIDAMENTE LA  SESIÓN.
AGRADEZCO LA PRESENCIA DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO.
PUNTO DOS.- EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PONE A SU
CONSIDERACIÓN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA QUE HA SIDO PREVIAMENTE
CIRCULADO, CONSISTENTE EN:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .

MODIFICACIÓN  AL  PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  DE OBRA PÚBLICA

PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2020 (POA)
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2.- . . .
3.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE
OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL MUNICIPIO DE CHARO, MICHOACÁN.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................

PUNTO TRES.- TOMA LA PALABRA LA C. KARLA GALINDO BAEZA, DIRECTORA DE OBRA PÚBLICA, URBANISMO Y
ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE CHARO, QUIEN PONE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO, PARA SU
CONOCIMIENTO Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL AL PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL DE OBRA PÚBLICA RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL 2020 (POA 2020).

ACUERDO NUMERO 082

UNA VEZ QUE LOS MIEMBROS DE CABILDO CONOCIERON PUNTUALMENTE LAS MODIFICACIONES A REALIZARSE
EN EL POA 2020, LO APRUEBAN POR UNANIMIDAD EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................

AL NO HABER MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS 14:45 CATORCE
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 27 DE AGOSTO  DEL AÑO 2020.

C. RAMÓN HERNÁNDEZ YÉPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHARO.- MTRA. MARÍA DEL CARMEN AYALA SÁNCHEZ
SINDICO MUNICIPAL.- C. RAFAEL ARREOLA MALDONADO, 1ER. REGIDOR.- C. MA. CARMEN SILVA BARRERA, 2DO.
REGIDOR.- LAE. MARIO VILLA  MONCADA, 3ER. REGIDOR.- LIC. MARÍA DEL ROSARIO CELAYA GARCÍA, 4TO.
REGIDOR.- C. ROBERTO SÁNCHEZ ZAMUDIO, 5TO. REGIDOR.- C. DANIEL GARCÍA FULGENCIO, 6TO. REGIDOR.- C.
JOSÉ FELICIANO CORTES GUILLÉN, 7MO. REGIDOR.- LIC. ARMANDO PÁEZ PILLE, SECRETARIO MUNICIPAL. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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